RES.Nº 659/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E.E.Nº 2018-17-1-0000001, Ent.N° 6925/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 32/15, convocada para la explotación comercial de venta ambulante de bebidas en 4 playas del Departamento;

RESULTANDO: 1) que el Director General de Hacienda, mediante Resolución Nº 8467/15 de fecha 24/11/15, dispuso adjudicar el procedimiento   -ad referéndum de este Tribunal-  a la empresa TILSEN SA;
2) que en Sesión de fecha 20/01/16, este Tribunal observó el gasto en razón de que:

2.1) no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05 en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal; y

2.2) se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en tanto en el Pliego que rigió la convocatoria establece que se deberán adjuntar a la propuesta, documentos que no guardan relación con el objeto de la contratación; y

2.3) si bien el Pliego establece cuáles serán los criterios a tener en cuenta para la selección del adjudicatario, no se determina la forma de ponderación de los mismos, contraviniéndose lo preceptuado por el Artículo 48 Lit. C) del TOCAF;
3) que mediando la conformidad de la firma adjudicataria, en Nota de  fecha  25/10/17, mediante  Resolución Nº 8692/17 de
fecha 24/11/17, el Ejecutivo Departamental dispuso la prórroga de la Licitación de referencia, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a favor de la firma TILSEN SA, por la temporada 2017-2018;
4) que consta la notificación de la resolución de prórroga, al adjudicatario;
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga dispuesta deriva de un procedimiento observado por razones de índole legal, de naturaleza insubsanable, que la afecta;
 2) que este Tribunal, mediante Resolución de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
 3) que al ingreso de las actuaciones a este Tribunal, ya había comenzado a correr el plazo de la concesión;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Lit. E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento; y
2) Devolver las actuaciones.
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